
177Hl 4 rroviernliI'e 1971 1J,(j,íleI E.-Niím. 264

Art, 43_ En lo referente al presupuesto, es competencia.· del
Director la elaboración del mismo. LaaPfobació:Qcorresp-onde
al Pleno del Patronato, una vez estudiado por l~ CoItl1s16n Eje
cutiva.

Art, 44. La disposición del gasto es de competenCia inmediata
del Director, sin perjuicio de la fiscalización que corresponde
al Interventor.

Art. 45. Son funciones del InterventCtr, cargo que recaerá
en un miembro del Patronato, propuesto por laComisjón f:ie,.
cutiva y aprobado por el Pleno: La supervisión de la. contab,ili
dad, la Jíquidación del ejercicio económico y la fiscalización del
gasto en cumplinüento dal presupuesto establecido.

DI:;CRETO 267811:171, de 7 de octubre, por el que 3e
acepta por la Junta Coordih.qdora c:le Formación
Profesional eJteTTim9 ofrecicto por el Ayuntamient9
de Martorell (Barcelona) ala extinQuida Junta
Central deFormación ProfesiOnal 'bidr,¡stdal. oon
destino a la construcción de una Escuela de. Apr~n
dizaje Industrial.

Incluida. en el programa del IIPlan de DesarroUó EConómico
y Social la creación de una nueva Escuela de Aprendizaje In..
dustria.J en la ciudad de MartoreU {Barcelonal,ante61 Ayun~
tarniento reopectivo se Uevaron a cabo las-gl¡!lstiones precisas
para la cesión de los terrenosa,decuadospara la c;onstruci;i6n
de dicho Centro, los- cuales dieron por'resultado la oferta
de cesión, por parte de dicho MUnicipio. de unsol-ardenueve
mil cien metros cuadrados, condestiJio ala" construcción de la
mencionada Escuela.

Formalizado el oportl.\no expediente- de cesi6n, procede acep
tar la. donación de dicho terreno a favor de la Junta Coordina~
dora de Formación Profesional,O:rganismo' autónomo de la Ad·'
ministración del Estado, QU6j)Or Decreto ciento <;uarenta y sie·
te/mil novecientos setenta' y uno, de veintiocho- de enero, ha
asumido las funciones correspondientes ala Junta Central de
Formación Profesional Industrial"a laqueoinicialinente sé cedían
estos terrenos por el Ayuntamiento de Martorell tB~l,rcelonal.

En BU virtud, a propuesta del Mtnistro: de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés deiulio de mil novecientos . setenta
y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se acepta por la .Junta. Coordinadora de
Formación ProfesIonal, OrgamsmO autónomo de la Adnums
tración del Estado, dependIente del MinisterIO de EducacIón y
Ciencia, el solar propiedad mumclpal, procedente de la heredad
..La ~'orre'" de nueve mil cien metros cuadradósde superficie;
ofreCIdo en concepto de ,donación por el Ayuntamíento de Mat
toral! <Barcelona), con las caracteristicas Siguientes~

Porción de terreno en' término de Mart9rell, procedente de la
heredad ..La Torre-. de nueve. mil cienmetros,cuadrad-os de su
perficie, lindante: Al Norte, en lí-neade· ciento treinta y seis
metros, resto de la finca matriz;. al Sur, en línea algo que
bra~a de ciento veIntiséis metros. Torrenteci.ela Llaps, mediante
cammo; al ~5te y Oe.ste,en linea de ,setenta. y seis metros,
resto de la fmca matnz, mediante camino. Parcela inscrita en
el Registro de la Propiedad a faVor del Ayuntamiento de Mar~
taren <Barcelona>. .' . .

Artículo segundo.-La mencionada finca deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del E-stadoe inscribirse
en el Registro de la Propiedad a n()mbre de la Junta. Coordina.
de:ra; de t:'0rmación Profesional, Organismo autónomo de la. Ad
mmlstracIón del Estado, dependiente de la Direoció.n General de
Formación Profesional y Extensión Educativa del Mitlisterio de
Educación y Ciencia. '

Así lo dispongo por el presente DeCreto dado en Madrid a
siete de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASJ

DECRETO 2679/1971, de 7 de octubre. por el que se
acepta por la Junta Coordinadora. de Formaoión
Profesional el terreno ofrecido por 'el Ayuntarnien:.o
de ~amora a- la extinguida Junta Central de Fo,.~
maclÓn p'rolesional. Industrial. con' destino á ·la
construccIÓn· d-e una Escuelaqe Maestrta Industrial.

. Po~. el Ayuntamiento de Zamora ha sido ofrecido a la. ex
tmgulüa Junta Central de Formación Profesional Industrial, en

la actualidad Junta Coordinadora de Formación Profesional, un
solar de una superfIcie aproximada de diez mil veintiún me
tros cuadrados, sito_en el término municipal de dicha ciudad,
con destino a la constr;ucCiónde una nueva Escuela de Maestría
Industrial. '

Formalizado el oportuno. expediente de cesión, procede acep..
tar la donación de dicho terreno a fav-orde la Junta Coordina
dora de Formación' Profesional, Organismo' autónomo de la Ad..
ministración 'del Estado,-que por Decreto ciento cuarenta y sie..
te/mil no~ecieI1tos,setentay1;ino,·. de veintiocho de enero, ha
asumido las 'funciones.'-correswndientesa la Junta Central de
Formadón ,Prof-ésional Industrial, a la.' qu.einicialmente se ced1an
los' terrenos. por. el 'Ayuntamiento de.·Zamora,

En su virtud, a pr-opuestadel Miliistro de Educación y
Ciencia.y previa. deliberacióIl del Conscjo_ de Ministros en su
reunión del día veintitrés de julio $ mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO,

Articulóprimero.-Se .acé:I?ta por la Junta Coordinadora de
Formación. Profesional, Organismo .allt9nomo de la Administra..
ción del Estado, dependien:te·. del Mi~is:terio de Educación y
Ciencia, la doIla¡::ión h-ecl:ia por el Ayuntamiento de Zamora de
un solar ·de pI:0píedadlIlunicipal, sito en]a Huerta de San Be..
nito, del té~ino rrlUnicipalde Zamo.fa,de diez mil veintiún
metros.cua:dra(Josd.e, superficie;lindll: 'Al Norte,. y en un frente
de noventa y.dnco metros;. con .la avenida. de Ramiro Ledesma;
al Sur,enunfrentedeseset\tay cinco metros, con el paseo de
10$ Tres Arboles; con el que también ha_ce chaflán, que resulta
una hipot_e~usa-de un triángulo. cuya¡; catetos son veintinueve
ydiecisietecórna no-ventay cíncom_etros; al Oeste. con calles
::¡ue los.se:par~n de.terl'elW~ del Ftento r;ie Juventudes, calle de
nuevaapert:ura., carente de nombre, y de una anchura de do~
metros, en U,na extenstónde ciento ocho metros, y por el Este,
en una; exte~stón_ de 'novEmta coma cel:"o cinco metros. con terre·
nos de pro-,?ied,ad mlj,nicipal, que forman Parte de los adyacentes
al.pasea.de los.Tres.Ar~oles, y chaflán.antes referido; la finca
figura 'inscrita, libre de:. c~rgas y gra:Vám_enes,al folio ciento cin
cuenta y uno del libro cientosesenta:'y 'seís del folio dicho, tomo
mil tre"cientos treintaYOCho,.·numero.diez mil setecientos cin..
cuenta-.del Registroda la Propiedad de .zamora,

Arlículosegundo>-ElnieuCibnado inmueble deberA incorpo·
rarse al Inventario Gellerat de BieI:l;esdel E,stado e inscribirse
en el R~gistr{),de la Propiedad a nombre de la Junta C-Oordina
dora eJe :FotmaciÓnProfesional;Organismo auf6nomo de la Ad
ministración del Estado, dependiente de la Dirección General de
Formación Profesional y Extensión Edu-eativa. del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de octubre de mil novecientos sNenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minjstro de Educación :Y Ciencia,
JOSE LUfSVíLLAR PALAS!

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DE;CRE.T02680/1971, de 7 de octubre, por el que se
otorgan loS' beneficios ,de expropiación forzosa y
urgente ocupación de 'bienes y derechos afectados
por la servidumbre de paso de la Unea a 110 y
220 KV" variante delad,e subestación de San Bau
<filio a la de 8cins~Reus,de "Fuerzas Eléctricas de
Catal~ña, S, A,,..

La Empresa •..-FúerzasElédricas de CataluI'ia, S. A.,., ha
solicitado del Ministerio {je Indus-t,ria la concesión de los bene~

fIcios de expropiación forzosa e imposición de la servidumbre
d6 paso y ladec1arac~ón.·de urgente ocupación en base a lo
dispuesto eiL el ,artículo treinta y uno' del Reglamento apro~
bado por i:}IDecreto dosm:il seiscientos diecinueve/mil nove~
cíen tos sesenta <Y seis, d(lveinte de octubre. de aplicación a
la LeydiezlmiliIQvecientosseserita ysei5, de dieciocho de mar··
zo, de Expropiación ForzO$a. y Sanciohes en Mataria de Insta~
lacioIWS Eléctl'i-eas, con la finalidad deconstrnir una linea de
transporte de energía eléctrica con cuatro circuitos a las ten
siones de ciento diez y doscientos veinte KV. estando desti
nados los circuitos con tensiónactoscientos veinte KV. aaU~
mentar, desde la sube3tllci6n de Rubí, la de San BaudiUo, es
tando esta última'establecidatón el 'propósito de· realizar desde
ella el suministro de la zona sur de Barcelona.
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Declarada la. utilidAd públlcaen COllQt'etod&la_·re.!~linea
por Resolución de la _Direccjó::¡GeI)eral de Eiletttúl, .y CqJllllq.s_U~
bIes del Ministerio de lnaustría. -det:echa sei:s:<kt:f-e~de-~il
novecientos sesenta y och9, ,& lO$"~os de 11J;-iI.11PQsfuión de:
servidumbre de paso, se esUma just1fi~J.a-urg&!I,teocu~Ción
por cuanto, al estar proyectada la8Ú:besUlcio,n<d4!;,San:_:~u4ilio
parasumitristraJ'un8 _extensa %Olla del sur-diIl~loJ1a..-enpIe~
no desarrollomdustrial y ur~ee-_pl'elcisO tel'ler-di!p_~~sta,en

~i¿~ ~~o:=d~~ealseO&~:'~ae~.:rl;lic~=~~~~:
:~~e~ -s:P::~ciu:n S:r=:~to~~~~.,}l~~0__ ,~_nQ':{'i~

Tramitado el correspondiente extJe~i~nte},')OT_-::lai:_D$lé;gación
Provincial del Ministerio de I!1dtlstr1a_de~lo~.d~<{lcu~o
con la Ley diez/mil noV8cientossesentll,:Yse1S"c:ttfi(ijec::iQ(:l1.q:de
marzo, y su Reglatnento dflaplieactón.a~-·~I>eQreto
dos mil seiscient1>s diecinuevehnil: 1ioVeoieI1tofI~"YlSéi~~:'de

;r~~n:r1~c~b~e"uf~~ai~=:eJe~:~r~=
bUca, dos Qscritos de aJ~gacionesqll8~'~:~!IP.~i,"a
circunstancias .que han de, ser ;tentd&lien·cuen~,.;eno~''¡)&J:"te
del expediente ,no han' skfo',*?~'1lh~Ert1~t~~~ón~

En su virtud. a propuesta del MInIstro de industria Y JIl"lvla
deliberación del Consejo de Ministros en su reulnlón del dla
dieCisiete de septiembre de mU, nO~eotentOS $4JteJJ,~,y::uno~

DI S P O N G O,

Artículo únlco.-A los efectos ptevlstosen la~, .d_a~
propiaclón Forzosa- y SancJones',' ell' ".' 'M~terJa'" d8'>II'1Ste.laci()Jle8
Eléctricas, "diez/mil nov~Ü)ntos,sesenta..y:~,'~:41i¡1lc;iochode
marzo,ysu 'BegJamentQ ,de- apUcacl611,;_aprobt,14~::))C)r:~to
dos mil ',seiscientos diecin~nl11·noVecientos:,:seIe~te. y. seis.
de veinte de octubre. BEl "decJ{u'á",.~te,la:QCU~~,de-,tec
Trenos y bienes gravadoa,·con ]&sel"fidUJ:Dbre'de::,:~:,im~~
ta, con ,el alcance previsto en" etarticUloc~,::~:_l,aLeY
citada, para el establecimiento de".~:J(n~'<J,e~rte,;de
energía,eléctrica a ciento diezY,,~oseIenlo8·~tEliJ:C:V.,,~te
de la ántigua linea' subestación de StW' af1tidiUó,.aJ.· de Sims
Reus. ,instalación que ha sido ,Pro:Y:ac::ta«lapor:,la 50cieclad
...Fuerzas Eléctricas de Catal~a. S. ,-A ....~ . .

De losaludldos terrenos y' bienQSá lbs-qüéllf'~'cta,es:~d4$JW~
sición son. propia,tartos:, .DoftaBosa:Y" dada ,_Ah&;:~.' .Mesttes.
don Francisco Cano' Na"arroy don:',Ifartolom~':~o:V~o.
cuyas fincas y a.fecciones quedaroll,relacio~:e.rl:·él'lIft~o
que a, los efectos colT8spondlente~·8~:pu1).lfd6e~:,,~1·~J30.~tfn-<:>fi
dal de .Ia Provincia de~lona... número ·sete~ta:Y"ClJ,&tro,.-de
veintisiete de mano de milnoveclentosseséiltáy;nueve.

Así lo dispongo' por el presen~Qeeteto':.da,4ó:· 6n' Madrid
a siete de octubre de mil novecientos'·se~tayuno.

FRANCISCO fRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARlA LOPEZ DE LETONA

Y NumllZ DEL PINO

RESOLUCION. fU .·la. DelegtlCión' J1rt?-v~n~~l.dEl .. Bar·
csIona por la que se ae~la 'ech~,~ra;elle:rClnta
miento delasaetaB pf6\!~a'la,'-~~nae:lO.s
ftncasafectada.8 1)orla'instala~í6n,~:laltnea>de
tmnsport9 de energf4 :.Uctrica'::-"L~~q'ttntu1?Ut)'
doblectrcuito25 kV..Mcz-rtorel~E,porrogueray Va·
rtante parcial...' ~E"PedUnt.· lZ485/f16:.J

Por Decreto 451/1971 del Consejod.., '}l,.fini$tl'os4Eil día 2500
febrero (publieado en el .Boletín ()ficlat-del:Es,tEtd0,,'número;84,
de fecha 16 de marzo}. se déc1arA· 'U1"gen~ ~:~:u~ó~ -de los
bienes Y derechos afectados porIains~-eiÓJ\-~<ie-'lA linea:
eléctrica antes. citada.

En consecuencia, esta DeJegación. de co,nfQI:1i1,~d~(1 .Con.' 10
dispuesto en el artículo 5.2. de la ~genteLeYd~~prOIl~ón
Forzosa, ha resueltO convocar. a-l08prop~~tariqa,-'.r::·~~,dé
derechos .afectados que. figurar1 .en-la::"~lad()J:\::~jun:~: .~
que en los dw.y bol'al!l quesee:%J?l'8&\\D-c::~~:'e1;1.:el
Ayuntamiento del .término· ·m~ic1PfAA;(JQncie,~,'la.;f~ca
afectada, al obleto de, previo ti:'aslad0fiobre:el:Yt;rreJ1G; Proc::e
der al levantamiento de- las actas previas ~:8' .-18j'OC'llp&Ción,:de
aquélla.

A dicho acto debérán asistir los e.fe-cmaos~ PEtí'St)Ií.$ltnenteo
bien persona debidamentE: autorizada pol":~er::I1otaX':Ílll,apor~
tando los. documentos acreditativ:osde BU Utu1ari<la.(l:,Y~lÍ1ltimo
redbo de Contrlbuc16nque correspOndli> li\lbieh_,~~o,JtU,.
diendo hacerse aeompaiiara.· su·c~ ~" htjtos:'tN~tarto.

Barcelona., 15 de octu\lre de 1971,~El Delegad,(i' pr()vincia-l,
Víctor de Buen Lozano.-2.98(,-D. .
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